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SE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
m

ra» icyta y Is* dUpaste9«ne* del ^a- 
c rraw «en ebUgitfiorSas pair* Is capUai 
de pr^Tlnffila deade i^Rc sr paÍJlií^'a» eS- 
e-'^.Sæûcnlc «a ella > desde ewEíra días 
deapwes par* Iw* tic»3^.® psehí®» de la 
usUwa pr»vfinel*. (S.sy de S de i- *vleai" 
fore de 1#SIV.)

SUSCEICIOW PAKTICULAK.

Un mes en Córdoba. IS rs. Id. fuera. 13
Tres id.......................38........................43
Seiaíd. ,. ,. 66...... 80
Un aso.. 181 ..,«.. 180

SepubUi» t»d»t í»t ¿ÍM ét'SSpít iot ]&«Wiíítff9S

j K^aelcyee órdeaesy annnelaa^aes 
^.sndeb pebUear en le* Belcilue* ufl 
«^l*Us «t haa de reajUSr ai fe cíe pelUlce 
■‘opeellTW, p-sr enya cesiditetesepasa. 
rAu a I«s «dj teres de los Hacaeioaadas 
peí4¿«lees. (Ordene* de « de Aforll de 
iSS y #1 de lOetHfore de *8*1.)

Presiderc a d íl Consejo ds
Ministres,

REALES DECRETOS.
Ea eí expediente y aatos da

CO® pe tone'a aoscitada entre el G j- 
bemador de la p o^iccia de Casa
ca y el Jaez da primera ias aama de 
aqaeila capital, da los cuales re
sults:

Qae en 17 de Agosto áltinoel 
Alcaide de Colliga Cid parte al Juez 
municipal del insanio pnebb de ha* 
ber apí híindido à Vicíoriano Mar- 
tinezcou una carga da leda de la 
dehesa boca' que perUnece al co
mún de aqueUas vecinos; y ea su 
■virtud, el ceieúd:^ Juez emoezó d 
instrair las oporianas utigencias, 
dsudo deeho parte Al da p imera ¿ 
iubtuncia del partido: Í

Que praolicada la tata dan del | 
Ve cr de 1¿ lefia y del taño cansa- 
do ea el u.03lú por peritos nombra- • 
dos ai electo, se caicuió en 37 cóu- Í 
timos de peseta el importe de la 
jehe, no pudiendo apreciar el dallo ! 
canaado en cantidad alguna, por i 
ser la lefia en cuestión prucedenia 
ce di 8pojo» de nn pino tuya corta 
CilaLa actunzada:

Que seguida la sustaaoboioo de 
le Causa en ai Juzgado de primera 
instancia de Cueoea, el Vtotoriauo 
Manratz acudiú at Gobernador de 
la provintia para que lejmrrara do 
irhibtcion al Jozgado por t atarea 
de unstanm te que 90,0 debia ea- 
tenuer la AdmmisLfaoiüa: ’. 

Que kec^utendo a la aa^er or 1 
ÍDeiancta, et Gonamajor dirigió al 
opoibuno requerimitato ai Juzga
do, iuveeanuo la regla 13 da .a ley 
de 16 do Licieoture de 1876, que 
reUtmO la Mumcipa. de tb7u; la ^ 
B.’ del art. 121 del reglautento de 

J? de Jud^o de it b 5^ fiX^eftlpfl 75 

y 77 de la lej de 8 de Saera de 
1845 y una decision da eocape- ; 

1 tencia: f
1 Que aasíanoiado el corfirnto, el i 

Jaez dic'd auto dedarándose corn- 1 
; patente, faadáa*lo3a en qae 9)a 1 
. inapheabUs al cano las citas lega- | 
i les hachas p ^r el Gobernador ea sa 1 
; reqaerlmiaato; en que, con arre* | 
í gloal regíameato de itmíes, á los | 
? Trihnasilaa de jua is a corresponde 1 

conocer de los daños cansados en j 
los ran tes públicos ouanau lixeede 1 
de 1.000 esendoí Ó enando la tn- | 
Iraceion da un precepto de la ley ó | 
de las Ordenanzas dal ramo sea el f 
medio de perpetrar an delito ded- i 
nido en el Cdligo penal; en qie se 
trata en el prueata caso de la cor 
la de lefias y sustracoion de Ias mis
mas de an moots pÚDiio?, lo cual 
couatítaye el delito de hurto, ¿de 
que corresponde ooncoer á los Tn- 
banales de jaadeia:

Que di Gobernador, de acuerdo 
con la Caaii ioQ proviacia', insistid 
en su r^quérimianto, res litando el 
presenta oocáioio, que ha segaldo 
sas tramites:

Visto el art 120 del reg'a man
to de 17 de Mayo de 1830, qua de
clara vigeutes res pec 10 a be moa
tea púb icos la parte penal de las 
Ordenanzas de 22 de Ubiambre de 
1833, con las ii nitañones qua aiV 
se expresan:

Vista la regía 3/ del propio re* 
g'ame 510, en qae se dispone que 
cuando la mira cioa de un preoep. 
ti de la ley da Montes ó de las Oc- 
denanxus que tengan una penali
dad sefiaíada haya sido el medio 
de perpetrar un delito dehuido en 
el Código penal, se absteedrAa los 
Goooroadores de conocer de la iu- 
fraccion y xeiei varán «9 casUgo A 
lC| TníiqtpiM;

Vista 1» regla 3.'' dal mismo ar- , 
tíoub 121, á tenor 4*^1 cual las 
multas y demás responsabdi la de» ^ 
peonarías determinadas por las Or- 
denanzasan en sección 7/, ií. 2,°, ? 
yen títulos 2.’, 4.’ y 6.“, Barda im I 

pneitas gubarnauvamante por los J 
Alcaldes cuando su importe no ex- s 
'ceda dei límite haUa do ¡da les la- » 
cu ta la iay Municipal: ।

Visio el «rt. 124 del m smo re- ^ 
glameuto, que dispjae qua de bs 1 
daños caujados en los monies pú* f 
hlioos, ouyoiæp^rtjexc-jda de 1006 
edendos, conocerán los Tribunales ' 
da jusiicia, con arreglo a las pros * ; 
oripciones del tidaigo peuak |

Visto el uám. 3/, art. 536 de | 
dicho Código, r^braia io por la my 1 
de l7 de Judo de 1876, que impu- | 
ne á 1:8 reos de hurto el arresto . 
mayor en sos grados miuioioy me- * 
dio si no excediere aquel da 10 pe- > 
setas, ó aunque exceda, siempid | 
que no pase de 30, si et hurto con- 1 
aísle ea aemulas alimeadoias, Lu- 1 
tea ó búas; 1

CcDáidcríúlo: 1
1? Que á los Tribana'as ordí- J 

nanos correspoadá conocer de les ; 
uafiott causaacs ea los montes públi- * 
coa cuando el valor de aquellos ex- 
ceda de 2.300 pesetas, ó cuaudo el f 
hecho haja sido el madio de parpe- f 
trar un delito denoido en el Lero 1 
2,” del Código penal: |

2/ Que el hecho de psuetrar en - 
el monte público dehesa del coman 
de vei iüoj de Colliga, cortar y Bas- 1 
traer del mismo una carga de kha, ’ 
aunque no se haya causado daño 1 
alguco, puede oonsutuir el ditto 
ce hurto dehnido en el libro 2/ del | 
Código pensl, y p r tanto á los 
Xubunaies oidii ems corresponde f 
lu aveuguacion y castigo de tales 1 

deUttSi 1

Conforma adose con io consul
tado por el Co- aejo de Estado ea 
pleno,

Vengó en decidir caía compe- 
téncia á Lvor de la Auteridad ju
dicial.

Dado ea Pa ioio á veíatinuo da 
Dn.oibre de mil ochooieutoa ae- 
tenla y eiete,—Aifouso. -Mi Pieii- 
dente 0 1 Cmsajo de fiSmistroa, .1- 
tonío Cánovas del GastHio.

Ea el ¿xpedienía y juioi de Cam- 
petenoia eatcitada eníie el Gober
nador do ii proviucia de Toiedo y 
a Juez do primera ioetautia de 
Orgaz, de Ls cuales resuitu;

Que en 8 de Ju tie ûltiaio Frsu- 
eisco Guzraan María, vecino de 
SoASvOa, acudió ^1 Juzga no muni
cipal üe aqUyI j4i?b.u utimaudande 
á juicio Ge iadas á Miguel y Caye
tano tiomeZ Tavi a y eU0o conveOi- 
nos suyos per habar entrado con 
sus best a¿ en una ñoca projed^d 
del demandare.

Que citadas las partes para la 
celenmcion del oorrtspuui.ente jai^ 
oio, loe demauoauos acuauron al 
Alualae ue uicha puemo, per estar 
cumpionuija it la ta de quo s^ tra
ta eu âi art. 117 ne iae Oideuauzas 
muniuipeles y haberíos impuesto 
ya aquella Auonacd con ai regio 
a las uiiamas ms co. roociones opor* 
tunas para el osstigu de la expre- 
lana it lis:

Que en su vista el Alcalde diri
gió una cómumoaciun ai Juzgado 
mumcipal para que suspei: cura to
do piocvdiioiouio en ti asunto, por 
ti abolse de un hecho tuya correc
ción y Cabúgiir le ódlá euoemenda- 
da; y uetpues ue medur vanas to- 
mumcuGiOLes emre dichas Au cri- 
d^U^, mo ÍStpnób.p «i ,}u2^adó atrii
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hodoces en el A lea'de para ?u sol
tar Ia ce m pelear; m:

Que en so vi rind el Abalde 
Hoodid ai Gohemadpr de ia provin
cia pera qne reqairiiira de inhibi
ción »1 Jazgado, á io ocal aoudió 
dicha Autoridad dirigí ende reqna- 
ríocienío al Juez de pTÎtnera infan
cia de Orgaz, que entendía ya de 
Jos auto» en apelaobn. Fundábase 
elGoVenador ín que en bs Orde
nanzas ssí un loi pales ae ha reserva
do á la AdmAístraíñon el caeilgo 
de la fa^ta que b» raalivalo ia de
manda, en armonía con lo precep- 
tosdo en el srt. 125 del Código pe
nal vigoote; y que no s3 jaatifi':» 
que en la penalidad eeUbhwida se 
haya excedido el Ayunlamiánt J de 
las fscnlUdes qae ie conoe ’a el a'- 
(ículo 72 de la lev Mmioipal; v ei- 
taba '0« arlic«los67, 69 y 109 de 
la referida lev, la órden de 10 de 
Mayo de 1873, y el v rt. 117 da las 
Ordocanzas maDKipí^íes da Son
saca:

Qua suslapeiado esta eoefliGts, 
el Juez dictó auto daalarándcse 
competente, alegando que las atri- 
buciours de ¡os AyuniamTen'os so 
lo es ex isnden A incooer maltas, y 
en ei coso de qne se trataquedarian 
sin efecto las penas persTiSrler que 
señala el núm. 3.* dal art. 607 del 
Código pinch en que á pesar de lo 
dispuesto en la Kaal órdau de 10 de 
Mayo de 1873, qae coadr oa ’a fa
culta cuacedida ^ loa Alcaidía para 
imponer guberDativamanto las pe
nas geñaíadee en la ley Muaie pal 
y ea las Oedenaozaa que acuer
den its Ayuotamieatos debidameu- 
te eprebadas, y baodos que puhli- 
^aca su armotía con as laouitadís 
que la ley 1« reserva, y á pesar 
también de lo declarado es el Real 
deereto de 4 de Marzo de 1877, ao 
es posibie en*eu ier que se haya de 
rogado elnúm. 1/ del srí. 271 de 
la ley vigente sobre orgaaizajm^ 
del Poder judicis^ qua preceptúa 
Corresponde á los Jueces muoicipa- 
16? e! corseoimieíiio ea prim ira irs- 
Uacia de los juicios da faltas:

Que el Goberaador. ña oír à la 
Coffiisioo proviacisl, insigni en su 
requeriuiicQto, tesultaado de todo 
lo expuístorl presente cotfíi toí

Visto el erh 64 dei ref-Umeato 
de fft d^ Sí » membre de 1863, que 
dispone qué ti Gobímador, oído ei 
Consejo previntíal (hoy Gouiiaíon j 
provinciali, dirigirá dentro de los 
tres dias de babe" r.;oibsdo el 
exhorto sueva eomunicacion al re
querido, íesístíende ó no en estimar- 
£0 COEO petente:

Coí bidífando que según la près- 
orpib-r ciUda, para i s stir el Ga- 
birnadcr en su rt^quatimitato de 
khibicioc está obig^do a üir pré- 
vianxenta é it C íniiíou p ovi.cGl, 
Cono trâmile indispooedhle para 
l. (¡til^CGacidh de la Mjhpttiôciaj 
i " ■ ÜÎ ' 

y pot tanto, la omisioi de ta! ra- 
qnisito coustitaya un vicio eustan- 
oîa! que impide la resolncicn del 
COB fl-cio;

Coefurrndedame coa lo eonml- j 
tado por el Gantejo de Sitado eu ; 
pleno. i

Vengo en declarar Ta’ formada ' 
esta •''ompcte'ioia; que no hd lagar ■ 
4 decidirk, y 1» acord? do.

Dado eu Palacio à vein tiano de 
Diciiosbre de mil oehoeieuiaa $etea- 
ia y state. —A ^fo uso.—21 cre b den
te del Consejo de Mioistros, Anto
nio Ciuovas del CvsliHo.

De asuarda con el Consejo da 
Ministres,

Vengo en admitir la dimieion 
que drl carteo de Gobernador civil 
de la provincia de Santander Ma ha 
preseotado D. Francisco Javier üa- 
iDîiûo; decl irindo e ce^aata non si 
haber que pot cissiâaaoion le cj?- 
respooda, y quedando aahufeoho del 
calo é iateiigencia e; n que lo ha 
deje "c penado.

Dado 02 Palacio á cuatro de Fe
brero de oiil o hocico tos setehta y 
ocho.—Ailoaso.—El Prasidsnte del 
Consejo da Ministros, Aatomo Cá
novas dei Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia da SanUnier 
d D. fticardo Villalba y Perez, Di
putado à Górtes.

Palo en Palando à cuatro de Fe
brera de mil ochocientos eateata y 
f;y^o._AlfüabJ.—Si Presidente doi 
Consejo de Mioiaíros, Antonio Cá
novas dçl Castillo.

«w «Mi
De acuerdo con el Consejo da 

Ministros, y por íailecioiisnto da 
D. A doaio Hurtado Quintana,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Granada à 
D. Franc sao Garcia Goyena, que 
desempeña igual cargo «n la de 
Valtadf.lid,

Dado ea Palaoio à castro de Fe
brero de mil ecu; cien tos setenta y 
ocho.—Alfocso.-*Sl Presidente del 
Conaejo de Ministros, Antonio Cá- 
aovas del Castillo'

Ds Bíuerdo coa el Consejo de 
Mitistroí,

Vengo en nombrar Gobernado: 
civil de la pr.- vincit* de Val adolid 
á D. Miidaao Casillo y Jimemz, 
que desempaña igual cargo en lo 
de Cádiz,

Dado en Palacio à cuatro de Fe
brero de mil osbocientoa setenta y 
ocho,—A Ifoa-o. -» ni Présidente dal 
Consejo d * Ministros, Antonio Cá- 
nevas del Casiil o.

De acuerdo c^a el Consejo do 
Mioi'-^rOf,

1 Vengo en nombrar Gobímador 
’ civil de 18 |)ipyinoia de pkj« A don

P-ideriio Sawa, que desenapaSa igual 
oargo an ta da Zaragoza.

Dado en Palacio ó ce a tro de Fe
brero de mil ochocientos seleita y 
ocho.— Alfonso.—K Présidante del 
Coneajo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo,

Ds acuerdo coa ei Coasejo da 
Ministros,

Vengo en nombre’’ Gobernador 
civit dí! la provin ia de Zaragoza á 
D. Joaquín Marlon y Gavio, ca
sante da igual cargo en varias pro
vincias y Diputado á Córtes.

Dado en Paiaoio á cuatro de Fe
brero de mil ocheciautoa setenta y 
ocho,—Aifoaso.—El Prendaa te del 
Coasejo de Ministros, A uto alo Cá- 

i novas del Castillo.

De acuerdo coa el Coasejo da 
Ministros,

Vengo en noffibrar Gobernador 
civil de la aroviucia da Coeaci á 
D. Nicolás Carreras, qui desnareña 
igual c^rgo en la de A’m ^ria.

Dado ea Paiacio à tuitio de Fe
brero de mil 0: ho ieittoe setenta y 
or ho,—AI foil to.—El Presideuta del 

; Consejo de Mioi t'os, Antonio Cá
novas del Castillo.

De acuerdo coo el Coarejo da 
Ministros.

Vengo en nombrar Go’ ernador 
civil da ia provitcn de Atmeíf i á 
D. Carlos Frontaura, que desempe
ña igual cargo en la de Satamaoca.

Dado en Palacio á cuatro de Fv- 
braro de mil ochecientos sitania y 
ocho.—Alfonso. — El Pr^ísidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá- 
noVi & del Castillo,

De acuerdo cotí e’ Conseje de 
Ministros,

Vengo ea combriT ^obercador 
civil de la provincia de Salamanca 
ó don Joaquín Kaiz, Diputado à 

; CórtéS.
Dado en Palacio á cuatro de Fe- 

brero de mil ochooieatos seten ta y 
cobo, Alímeo.—SI Prasidenta del 
Coneejo de Ministros Antonio Cá
novas del Castillo.

Ministerio de la Goberna
ción.

REALES DECRETOS,
Habiéndose declarado vacante 

por ei Congreso de los Diputados 
en sesión del dia 1U del mes actual 
ei distrito de la capital de Huelva:

Visto el art. 131 de la ley Elec
toral de 2ü de Agosto de 1870,

Vengo en decretar lo que sigue;
Artículo único. A los ¿0 dias de 

la techa dei presente decreto tendrá 
lugar ia elección de un Diputado á 
Lórtes en ei Distrito de la capital 
de la provincia de Huelva.

Dado en palacio ádiez y seis de 
Enero de mü ochocientos setenta y 
pchp;.- AK9»§9/ - ^i MihisíFíí ^ A

Gobernación, Franciieo Romero y 
Robledo,

Habiéndose declarado vacante 
por el Congreso de los Diputados 
en sesión del día 12 del mes actual 
el distrito de Yecla, provincia de 
Murcia:

Visto el art. 131 de la ley Elec
toral de 2(1 de Agosto de 1870,

Vengo en decretar lo qué sigue: 
Artículo único A los 20 dias de 

la fecha del presente decreto tendrá 
lugar la elección de un Diputado á 
Córtes en el distrito de Yecla, pro
vincia de Murcia.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho.Alfonso. —El vúnlstro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Habiéndose declarado vacante 
por ei Congreso de los Diputa dos en 
sesión del dia 12 del mes actual el 
distrito de Valderrobres, provincia 
de Teruel:

Visto el art. 131 de la ley Elec
toral de 20 de Agosto de 1&7O,

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo único. Alos 20 dias de 

la fecha del presente decreto tendrá 
lugar la elección de un Diputado á 
Córtes en el distrito' de Valderro
bres. provincia de Teruel.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho. — Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo

Habiéndose declarado vacante 
por el Congreso de los imputados en 
sesión del día 12 del mes actual el 
distrito de Alcoy, provincia de Ali
cante;

Visto el art, 131 de la ley Elec
toral de 20 de Agosto de 1870,

Vengo en decretar lo que sigue;
Artículo único. A los 20 dias de 

la fecha del presente decreto tendrá 
lugar la elección de un Diputado á 
Córtes en el distrito de Alcoy, pro-* 
vincia de Alicante,

Dado en Palacio á diez y sets de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho,—Alfonso —El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Habiéndose declarado vacante 
por el Congreso de los Diputados en 
sosion del dia 10 del mes actual el 
distrito de Monóvar, provincia de 
Alicante:

Visto el art. 131 de la ley Elec
toral de 20 de Agosto de 1870,

Vengo en decretar lo que sigues
Artículo único. A los 20 diaa 

de la fecha del presente decreto 
tendrá lugar la elección de un Di
putado á Córtes en el distrito ds 
Menóvar, provincia de Alicante, 

\ Dado en Palacio á diez y seis de 
; Enero de mil ochocientos setenta y 
i ocho,—Alfonso. - El Ministro de la 

Gobernación, Francisco Romero y 
Ro bledo

Habiéndose declarado Vacante 
por el Congreso de los Diputados 
en sesión del día 10 del mes actual 
el distrito de La Cañiza, provincia 
de Pontevedra;

Visto el art. 131 de la ley Elec
toral de 20 de Agosto de 1870,

Vengo en decretar lo que sigue;
A.rtíPPi9 &í?9* ¡4 i9« ^ ^
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,de la fecha del presente decreto 
tendrá lugar la elección de un Di
putado á Córtés en el distrito de La 
Cañiza, provincia de Pontevedra-

Dado en Palacio á diez y seis de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho. - Alfonso. - El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

Sefi«r: En la» gracias y dutm- 
oioneg honorífíQas con que es oos- 
tsrabre solemnizar log faustos «oon- 
tpeimíentog del pais, tienen rasera 
cida y justa participacico los jóve
nes qne se dedioaa al Cultivo de 
Iss letras y la^ ci^ucies, llamados á 
servir é ilustrar an dU í la pátda 
coa sus luces y virtudes.

Sieuieodo tan loable ejemplo, 
é saíerpretaudo los noblesy fl-,va
des sentimientos de V, M , su accot 
á la juventud estudiosa y su predi
lección por enanto tiende à difun
dir la cultura inteleptual y moral, 
el Ministro que suscribe ha formu
lado y tieae el honor du so;t;etrr á 

1 la superior aprobación de V. M, el 
\ adjosto proyecto de de reto, par ei 

t cusí se con ceden recompersas á los 
(alumnos de los estabisoimientos de 
enseñanza pública que se di«tln-> 
{guen por so coQi a-ta, apúcacion 

’ v sprovechamieuto, á án r e que 
sirvan de estimulo á hides y da se- 
tijífactona y grata memoriá del 
Kégio enlace.

y Msdrid 21 de Enero de 1878,— 
Sefivri A. L. R. P. de V, M., C. El 
Conde de Tereco.

REAL DEC^SrO.
Atendiendo á las oonsideracio- 

ties que Me ha expueato mi Minis
tro de Fomento,

* Vengo en decretar lo aiguleuíóí 
1? @3 (onoedcHu títulos aca- 

cómicoa y profe^ionaies Ubres de 
derechos y diplomas da henar S les 
ftlumnoü que mas se ái«tingaa en 
los establecimientoa públicos de co- 
Sañaoza, sin perjuicio da los pre
mios establecidos por los regla- 
a eûtes,

i V Bola UflUffaídad da Ma
drid se concederé un titulo de Doc
tor por cada Facultad y Sección y 
eu todas tas del Reino uno de Li
cenciado; eu los laxitates d^ Ma
drid que se «ostie ien de fondos ge' 
tier^les cou los Colegios agregados 
uno de Bsohilier. y eo les Eacue’as 
Superiores y profodona’e» aso pe
ricia’ ó do carrera.

8 .* Cosndoel túmerod'a¡am- 
bCS, acorridos d'' los teq usitos ne- 
emrios para sapírar al premio, 
excediese de ÍB en un grado de en
señanza ó en una Esouela* se con
cederá un título más, «nmenUndo 
zcoeiivamecte el número es igual 
pfopbrei##

4 .® En las Escuelas superiores 
t gas preparan pan profusio a es ü- 
j bree, y en las de primera enseñan- 
^ za da nifiae y de niñas se cíncede- 
j rán diplomas de hoco**; «a primera 
; enseñanza uno por cada 20 alum

nos. Los de las Escuela» superiores 
1 serán expedidos por el Ministro de 
? Fomenta, y log do las de primara 
1 eogeñau^a por tos Gobernadores de 
1 las respectivas provincias, como 

Prea’denies de las Joutas de Ius* 
t truocion pública.
| 6/ Tendrán oaoion á los títu- 
i Irs aoa'téolicos y profesión alce con 
f eieaoion do derechas los alum nos 
■ gao praotiquea ea eita cursa aca- 

démieo los ejareicios del grado ó 
del exitii eu de carrera con nota de 

: sahresalidute, y loi que los hayan 
praedoado cou igual censura en los 
dns años últimos. Podrán aspirar 
al diploma de honor los alumnos de 
loa Escuelas superiores que se ha 
lien en idénticas circaostauoiaa. 

6 .* En las Escuelas de primera 
epseá^nza se cmcalerá el diploma 
al alomao que aventaje á Ice de- 
másen los exámenes.

7 .’ Para la oonoeeion de íítuioi 
y diplomas se abrirá un coocorso 
el último din lectivo de este año es
colár ea loi establecimientos en 
que los estudias están soj tos á 
cursos académicos, y se admitirán 
sohcitades hasta dos dia» desputa 
de terminar los ei rdeius de grado 
ó de exámen de carrera.

8,* Las solicitud ;a doenmenta- 
d i de los aspirant 8 se presentarán 
al Jefe de los respedivoi oAsb^eoi- 
mieatos, el ocal, eonforme al pare
cer del Claustro de las Facaltsdes 
y SeccioLei respectivas, ó de las 
d antis de Fiofeeores reunidas bajo 

' en presidencia, designará los álamo 
nos mee beneméritos, y lo pondrá 

j eo oonooimieoto de 1» Superioridad 
; por ei oondaoio ordinabo, para eu 
' aprobicion, y publicar los nom- 

breo de loa agraciados por medio de 
í la « Jaceta cíe M drid3

9 .* Enbapkimemsdias de Mar
zo próximo se celebrará exánen 
pÚbltOü en las Emudas de niños y 
niñas bajo la Fresidanoia de la Juq- 

• ta de primera enseñanza ó de las 
• per-tonas que d legare cuando las 

Escarias fueren mas de una, para 
designár los alumuoe eobresatien* 
tes, BÍci üístinoion de clases oí seo- 
ciono8, Uniendo en caseta la edad 
y tiempo de asistenoia en la BS’ 
ouea.

l^. Las Jucta?, en Vista del 
resaltado de ic» ejerdeios á que hu- 

j bieren asist do ó de las notas da 
BUS delegados, y oyendo á los Maes
tros respet tiv os, auordaráo los pre
mios y darán ojaaoísieato á los 

1 .Gobernadores para la expedición de 
jos Apio mee que le serán remitidos 
ai efecto. Lee nombres de los aium- 

1 od premiados se publicarán ea 
101 «íbblÍBíS «H^lDM

Dado enPa'acio á veintiuna de 
Enero de mil ochocientos «etenta y 
ocho.—Alfonso,—El Ministro de 
FoTn^^^nto, C. Francisco Queipo de 
Llano.

EXPOSICION.
SeñoTí Eo oump'imiento de Io 

prevenido en el arUeaio adicional 
de la ley del Plao gcseral de carre
teras del Balado de ti de Julio de 
1877, ee han instruido su los Go 
biernos de Bórgos y Palencia loe 
expedientes oporturtoA par* de';idir 
si la terminación de la carretera de 
Villanueva de Argaño al ferro
carril de Santander debería ser en 
la estación de Alar del Rey ó eo la 
de Herrera del Rio Pisuerga. Ei 
vista de ellos, y resultando del dic- 
támen de la Jnnta conenltiva de 
Caminos, Canales y Puertos con 
íl oaal está oonforme la Dirección 
general de Obras públicas. Comer
cio y Minas, que dicha eataoSo -í de
be ser la de Harrar a del Rio Pi^aer- 
ga, el Miaiatro que auBcribe ti ide 
la honra de someter á la Aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Msdrid 18 de Enero de 1878 — 
Síífior: A. L R. P. de V. M,, C. Ei 
Conde de Toreno.

REAL DECRETO.
De conformidad eoo lo ¡^rapues

to por el Mmialra de F meet j,
He tenido á bien decretar lo si- 

gaiente:
Artlcalo único. La carretera 

compreodida en el Plao ge .er^i de 
les dei Estado, entre 'a* de tercer 
úrden de las provincias de flárg -a 
y Paienoia, con la d n tmiuacion da 
Vjlbsueva de Argaño à la estación 
de Alar del Rey ó á la de Herrera 
del Rio Pisuerga, en el feri'tj*.arrií 
de Santander, por Villadiego, cerá 
Sastitaida por la de Vídanaava de 
Argaño á a estación de Herrera del 
Rio Pisuerga, en el ferro-carril de 
Santander, por Villadiego,

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Enero de mil orhocientofc setenta 
y oche,—AToueo.— El Ministro de 
Fomento, C. Er nciiíto Queipo da 
Llano.

Ün Consejo prudecte.

De onantaa en fertn edades llevan 
su ocntingenta áloa boletinesde fa- 
ihei’viento, la mas cornua, la qae 
mes desespera á las families, la que 
dada día ocasiona mayor númeo de 
vídímas, os sin duda alguna latí- 
sis pulmonar. La oienpia no ha en- 
contrado hasta hoy niegan medio 
de curaría, y ms esfuerzo» sg Jimi* 
ten á alivisr à los dolientes y é pro* 
loogar sa existencia per algunos 
años á fuerza de cuiR-djs. Todo el 
mundo sabe que noa de las cosas 
qae se racamíeadía á los iMcoí es 
pasar el invierno en loa países cali
dos, y, á ser posible, eo los cerca- 
nfae de los basques de pinos, cuyas 
emanaciones ejercen una acciou 
muy favor ibb sobre el pum ou, 
Por deagraeia, muebos ente mos no 
pueden ir à bascar la salud lejos de 
su patria; é ellos especialmente 83 
dirige este artículo,

Es parí meows hachos primero 
$n ÜfOtíl», 7 despusicc otyw »^-

' chas ciudades, han probado que eb ç 
f alquitrán, prodacto resine so del 

píüo, ejerce ana accior negabilísima 
y en estremo bf-cébea a ioe enfer
mos que padecen de flah ó de bron- 
qulhs

Biízían ®B09 bon 6o!.'s para que 
este producto merezca llamar la 
ateoomu de los eofe mog. Pero sa- 
bido es que los hecefioios de todo - 
r0r,edío son mviyoras cusndo se 13/ 
toma al principio d# la eclermedad. 
El menor resfriado puede dej enerar 
en brorg Uis; así, pues conviene 
sorueterse al traiamíauto del a‘qui- 
treta '’e de que el enfermo empie
za à 1o3rr. Kata reoomendacioa es 
tanto mas necesaria, cuanto qae 
machos (Dieos ni siq'-i ra sospe
chan en enferm'dad, y oreen baa- 
namenta qno pídecea un gran r s- 
friado ó unalijeia brooqu>de, caau- 
do ya aa ha declarado en ellos ia 
tisis.

El alquitrán se emplea bajo la ' 
forma de a rca alquitranada. Antes 

1 de ahora, ee echaca alqaitran en el 
? toado de una vasija, se le Lepaba de 
s sge . y se agit ha el iíqaido, an- 
j tes de emplear! ), des ó tres veces 
i por dia durante una ssmana. Hoy, 
| se encaentra en todas las far.na- 
4 cías bajo el nombre ne <alquitraa 
1 de Guyot» (goudron de GuyetJ, un 
| licor muy ojácenuado de alquitrán 
f que permita preparar iusiantanea- 

mente, à mendi que se necetthe, 
1 un agna alquitcanadâ, límpida, 
s may ¿ir msti a y b;a ante agrada- 
I bie. Se vierten una ó dos cnebam- 
' dillas de c^'é en un vaso de agua, 
; y de esta manera sa puede o tiaer 
; un agua alqattmnada m s ó méuos 

eaigada de i.iriaeipioj arouiátíjoa y 
, tan aoi»ñócuiea, qiS an frasdo bsa- 
i ta pa "a preparar doce litera de 

agua. Pur o dé aà4, una iusicao- 
cio do cal lad a tAcompaúa A cada 
frasco.

El sAiqaitran de Guyot» e.^ el 
que bu Hervido pa a bióer esperi- 

■ mantos en 'siete hospicios y hos ..í- 
‘ Ules, tanto en Brosétos como en 
f Puri», Vieaa v Li,toja, 
1 _ MüOStour Guyot prepara tam- 
: bien pegueñás et pialan eJérieas, 
r ael umi Hu de «na pí dora erdiaa- 
j )i(, las enalta toatienen. bajo ana 
1 delgada ptUcula de geiaiine, algui- 
| trau de Woraega ¡.de piimeru taii 

dad y puro de toda mezcla, f/ra tos 
1 personas que desean tornar ei ’i¿e- 

dicamento tojo un pequeño vola- 
meo, ó que no xs guale ei sabor dal 

f agua de aljuhi acj es a prepara- 
; dea la nempiaza fácilmente y 

ofrece también ¡a ventoja de podar 
tomarse ana en vi^je, Gada Ir^oco 

1 contiene 60 capmiHs; esto basta pa
ra cnaprendar cam barato es el 

’ traiaiuicuto pnr las ref .ridaa «Cap- 
Bülai de a,qmtrail do Guyut», apa- 

' ñas sube a an real diar-o.
Cuando ti resfriado asa tenaz, ó 

- cuao¿u se d^see ebtener un efecto 
; mas rápido, convendrá seguir el 
: tratomieoro por ras «captatos de 
' Alquitrán» y tornar simuit uea- 
, mente à las comidas y al ttooipo de 

ecos tarse ei agua alqaihnnad i. Ls- 
: ta doble man era dispe isa de! ám- 
‘ pieo de tisanas, pastillas y jara* 
1 bes el alivio se deja sentir casi 
' siempre çe8.6 las primeras dósis,

1 ife»#»wiW!aBKB«#l!**^^
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MANUAL
de’ s’Oreff rio de Ajoci^tnlftoM ô 
trsitii^o Vórien- or ¿'"ti co df ndmi- 
n's'íRcion 'Til Tîifiîp’^k ftf' si qjjq b^ 
1 x’^'can ümrraroentd la's atribii- 
tiones de b-s Ayai!tflin’.<nto'» Al- 
ca'de» v ®.ie’’a*8rios. ton f ^rmula- 
vios r recti'' OP, y rar y e^pt eiebaen - 
V' írd-í io rekUvn à -'hrs», Bre-n- 
nrfs’o’, arbitrio?- y co ota bib dad, 
que 58 la bare de la edroioist.-'aoion 
Mab ccjrpfîiiio awp-Udo y suesco 
en a-n'^oi la con Ja Ley KunieiBa! 
rf fo'- ajada rb 2dô Oct-abre de ISÎT, 
y etn les deæàa Leye^, diarosicion 
«es y ja’ii prRâei'da dic'ada? wl-re 
toros tes rames hsa’a ^.d dia ror 
D. ferm’n Abelle, sbogado y Ûi- 
neter de! p r édico El coosu’-or de 
Le /)} ui tamb-nît s y de os Joega 

des mardd^aiea.
Un To'6ireCi en 4 ’ mayo" cou 

cerca de 8(10 paginas de ieottirft ie- 
tra COP pacía y exceienté papal gla
seado.

St- acata de publicar la tírcera 
edición de este .importsnte litre, 
cuya a-ffdor r cooifD 'aelon e^tà sa 
haherifi ' gotedo eo peco de tapo dos 
Dtinerceyf" fd'cíonep.

La prc^es^e es torcho mA^ roríj- 
pieta todavía qoe la-» anteriores» y 
está ’pesia ea «r-»oi ía cen la re
vi ioja Lev Mnc Gira: da 2 de 0;- 
tübrete’Sil^. .

Ea fs'á obra ee explican íim- 
piiamepre todas las atríbaciooos^ 
debíres y cbligacsúnes que tiepon 
lo» SFcrdarto’ de .4y70ía ni«ato, 
parp lo- qu i conttitoye qo auía ip- 
peparabte íp e! que etn peca traba
jo y con solo hogear «igonas pági- 
raíi enocntnráo rpsaeita senGÜÍs 
y brsvéiííxCBíe las dudas que pudie
ran fresjot^reeies en ‘as variftiiM 
coestiocrs es que tieocn que inte:- 
vesir ditnamento -’n si cuiapütti p- 
to de Joa (ersic-os Kanicita'es que 
catán á su esrgo, y en la Ir miiacion 
y rescíucoa da Jos expedientes, que 
por r32.>c de so dertiso 89 ven obU- 
gados AÍDstrair sa mochos inciúea- 
ue y C '^O-P

Todft la tío liPÍPñ se expose con 
a’fegjo á la legislación vig -nta-, y 
y pars facilit .rl'ís máí el bnen des- 
sospeño de sos obügecíonee se ir- 
septen ea est- libro cerca de 200 
forffialarioa para esístlo» de servi 
doe pínóditos, actas, diílgenme, 
provideccuis, (znedient a coosplt- 
UB, 610 , eppeciasixenie sobre obras 
mncíeueUs, t ï6s«f,uôs'cs, eBeBtes 
y todtí lo que ge reUcicua con la 
DtBtabiijdsd y la hftcieBda mordei- 
pat, reoioen que reesaiiae poner 
su txqoúilo caitíaíío, ya para evi* 
taras reapoDsabilitíad 8 nlígriorcF, 
ya porque una cuotabllidsd sen tía 
y bien mediada rs la b;;9e de toda la 
admitíÍ8traoion lo al y no deja lu
gar À caeaucuee, reclam>ú donee ó 
dudas,.

Bajo cea peoto (b’ vista, epía 
rbra es KK-bieo de grsD útiU^ad 
pata las Comisione» de pr-sapaestes 
y para loe (.op tadoreB de fondosmá- 
oícipeiep, que eouc&irsrín en ella 
no f X elette aezdiar para el mejor 
cumplindétlo de si. 8 ú. b. r s.

líe halla ' dividido' este liuro en 
16 díi h» eco Cü capílnlcs al íoJo, 
su jüj cua'ies eíj tra'u cpn la extea- 
sha COUv^Dienic, de las aigBíentet 
inste’j89 «p td.deg sus deíadeei ü^e- 
^r«|arí93 de Ay&.níafljieaídíí .eldu-

clones; íé’''*^ínoñ mnnic!na’'^3, dc- 
recboa y deb^TC^ de rus habita-'les; 
g^bi-^rno y orga^izacion de los Mu- 
rioipi-is: edmií istracion lo^ab hh- 
Bes tómonea y prepioa de bs pne- 
blf:9: rotii' aci^íí.es: desameris^acien: 
udsiV's: egoas: montas: eco tratos, 
deod?iB y LUgíos de bs A'-mta*. 
micn-oí: doHoíc apearía y ri rai: 
obras públicas: ioRbrreebn prioi-sp'a: 
herffioeceia: oa-ci-l-J: r^-r'-idos mó
dicas: CeKid víavi a: contriboe-’doea 
goneralee dire-vUg é íadireolasy de- 
lóáR i^opuesío-í dei Tesoro; prec-di- 
mieu'o ad adv ist rali voz sí jinriea- 
ks, bagí^jes y suinípisírTug; qníntas: 
ferrc-carpile-», tepavías, qarreierfts. 
caminos y corro?: empl^cdr» Ktu- 
Bic;pa!es: baoieeda r-íaaicioakeoa- 
tRbíli.ted, pr¿8u.onestos, etc raca?- 
Fcp y respt)Epa.bílidnd«? qué nacen 
da b s srto!; de les Avuntsmicntas: 
gobierno fclUicGd * los íislpibama.- 
nici pal-s: eeguridad peraonal cár- 
celeí', í!tc.,-3tc.

Fara su más: Mali cousniía ll«va 
doH extersos indica?, uno pO" órden 
da capitn’Os y o ro ce toda;, las ta?, 
teriss y pontos di que sa traíaa, 
porórden alfobét’co.

Precio 06 la obra: an Madrid, 
30 FP.: en proviteias, 32; en ho- 

; lanóesa, 6 re, tsA».
J os pedidos.á ’a Admí^istraciott 

de* ES OoT-8uUor do los AyuaU- 
mieotop, Torres, 13, Madrid.

Ei Go.nsaVor de ids Ayunta
mientos y to lofe Juzgados i unici- 
paíes,—Periódico de adminis-ra- 
cion y da jusú'da municipaí.—Aña 
26 da BU pabbíicaeioa.—Se putlisa 

■ cada Btis tiias en 8 p.ginas folio pro- 
iongadn con eul ietta de color, fot- 
maodo si fin del año un magnifico 
tomo de m>s de SOO páginas. Curq- 
tío la urgencia de ha ciisposíoioaea 
oficiales lo exige, se daa sfismás 
cúeneroa «straerdiDarú s, áanqo'í 
siguiendo Ja p-'g^caíiod correhi va 
de í.-s demás del anca-jo. Las coa- 
Btiltu de admiuútrdoioa d relaeio- 
nafi^e con los Juzgados poucieipales 
ge C( EíesisE gratis ó Jos suscritores.

Precio de la eusoficinn: — lí po- 
. set-as a' año, pagando anticipad’,- 

meste bien tola la annadda^^ 6 un 
eemesire, íi naitiendo'el iaf orle ea 
fibratza de Giro mótuo, íeíraa de 
fácil cobro ó sellos de correos, Con 
carta ctidcíca cu et-íe caso, A la 
Atímini-qraejoo, «Calle de las Tor 
116» '3» MódiUj. ,

: bbU^Btr^AUMINISTEAtlVO 
Provincial y Manicipai fi tiatado ga- 
nersl Teóricu-Préctico de las atn-

i bneioae® de las Dipniaeiones pro- 
; vinciaiee y Ayaslamieníoe en todos 
' Jos ramo8 quo por las leyes les están

. eocosnicodados despuestíe las retof- 
■ msb dt h ley de 16 de bioiembre de

, 1876, puf D. Fermin Abolis» Abo- 
h,gado y L-irecíor del periódico ei 
1 L^ObUltor' de los AyuiitamUaUiB y 
I de 103 JuzgsdoH Moahipales.
1 Cited tüüi8fca *.' mayor coa 
i 4000 páginus óe lectura, leira oem’ 
? puea y esjiier ds iràprssion.
1 Esta im¡.Pitíwtísiíaa ubi?, que 
’ se acaba üe pubúcar, trata es'en* 
- tam ale te te os tes rattos de la 
; Áurnlnistnacion prtiVitcJul y coa- 
1 liete la jaiiüpi sif eutíe diet; da so- 
i brt cade ijótedá, la légiMlaL-ion vi- 
í ^enk» mide! a para tandue y je-

¿lad-io oá üe fip-.-ftí! c ate.;, j un ex- 
umo «noyedigteOwenauS-wma- 

fe ■ feMaíuy j«« ^weej «rv# SQ gutó.

para formar, 1a« cíe las íjobbeiaaeg 
; quo DOB bs tengan,ó para reformar 
• las antiguas con arreglo álos nana, j 
; Eecessidadea y adebutag dal dia.
5 El torno 1/ CODtiene una R^fra- , 
; ña histórica fiel dagouvolvimiento 
< del Derecho y régimsn munioioaL ^ 
t desde lo? tiempos mAa reraotoshaata ? 

■ finca tros dias, y dal particular de 
; E’p-í.úa, coa uo exámen compara- ! 
1 tivo de las divorsaa Leyes Muniei- i 
, pifies eppanytao, diste 1823 hasta 
1 1877, y sdeiuAa todo jo rehtivo A ' 
1 la division terriíarial; derechos y ■ 
? obligaciones de los ciadadanoa de”— - 
j tro del Municipio y de Sa provincia; 
1 eleocionea; AdmimstMoioG civil de 
^ las provincias; organización y «tri- , 
1 bucionea de Isa Diputaciones; go- 

■ biemo y organizacion de loa Muni- 
. cipioa; Ádministraoiou local y pn- 
; blioaeion de las leyaa.
i . Ea e! tomo 3.' «a trata del gohie*- 
1 no poifiico da los disKbs muui- 
« cipales y atcibuJonas de los Alcal- 
5 das; protección y seguridad par- 
§ sonal; órden púbÜc'’; espectAcnlos 
| y diversiones; moral y co lumbras 

’j públicas; «¿re-Jos: policía ranoiJ- 
| pal, de abastos, urbana y de oons- 
' imecionas ó sea Obras BÚbl'ers, y 
, termina c«q un Proyecto de Orda- 
Í uanzas municipales.
5 Cemprende el tomo 3J todo lo 
j referente A los bienes de Propios y 
Í coamue ' de los pusb'oa; rotmaejo- 
; nes y aprovecimn ento’-; montes; 
• Pósití»; cráditos y litigios de los 
5 Ayamami utos; desamortiza*':ion;
1 propiedad agrícola; colonias y Ban- 

coa agrícolas; ga-iadería; policía 
1 rurai, aguas, canales y riegos; mi- 
| nes; ferro-carril'.’8, esrrahras y ea- 
| minos; correos y telégrafos, etc.

11 tomo 4.° abraza lo rsUlívoá !a- 
qaintas y reemplazos; abjamiaas 
tos, fesgajas y sammiaírosí coutri- 
buciones directs»; 3ob«Tio; coasa- 

; moa; derechos reales y tramístoRes 
■ de d;imÍQÍo; recaudación y prcoedi- 
s miento administraúvo.
| Por ú'timo, en el tomo 6*° se 

halla todo iocorsoeroieE-te áirapnes- 
i tes exlraordiusríos y da peería: 
1 pape' sellado y efectos., timhradojí 

ooBtebUidad manieipai en todos sus 
ramos; presupoestos locals; co Ja- 

. bilidad provincial y pr6sopaefiío3 de 
las Diputaciones; ioatruccha pú
blica; sanidad terrestre y mantima; 
agUB3 miuerebs; cemeateríos y 
enterramienios; becéfiéencia en to
dos sus detalles; empleados do las 
Diputaciones y Ayuntamientos; 
relaciones entre la iglesia ye: Es
tado é incidencias de la caestio- 
ne» religiosas; reapossabiUdad de 
Ayoctamientos, Diputacionss jCo- 
misiesei provineialefi; recursus de 
alzada; juried)coion y Tribeuabs 
contonoioBoe; cornpeleaeias; vlasgu- Í 
bernativa y contencioso aOmmis- ' 
tretiva y procedimiento contenoiceo; j 
y coocluye con nú extenso índice 1 
Bifabétiao de todo lo que coafienea j 

Jos eluco tomos, para íaciiitar ma# | 
la oonmlta de todas las materiaa. Í 

Egia obra es de grao utilidad pa- | 
ra ¡os Ayuotaiaieiitó», Alcaldes y • 
Sacretaiios, Dipciecioaas, emplea- j 
dos de b AdraiaisVstebn pro vio- • 
eialj contribuyetí iff, y eR .genefal ! 
para toda oláse de periama», cuyos ' 
icbrcuee tengan relaeion coa tos ? 
Manicipios, con la» Diputacio es ó J 
con ¡8 'Adniinístraoion general dal .' 
Keiado,.

. ge f8«úió U ébrç á «óá1^«ív7 ^ 

panto, flanee el cofreé y ctíliSeab 
por 32 peeatns.

Se vende ea las principales li- 
trerise y ea Ia Admiaiatraoion de 
«El CocHuJor de los Ayaatamien- 
tos.» Torres, 13, Madrid. 15—11

oownuoiON'
Leye?; mcnieínal y nrovincbl 

novísimas da 2 de Octubre de 1877. 
anotadas y cnacordadae coa las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1876 dispoaioiones coá- 
pbmaatanas de las mismas, A sa
ber:

Tjçy ai 69 to raí r-ifo'-nada da 
Ayuaúmidatoay de Diputado#; 1.67 
eloetorai novísima de Di patudos A 
Córten y Ley penal para loa doHíos 
eiectoraiesi Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice A la Ley 
provincial; O’'saniz.acioa y atribu
ciones le las Comisioaos provincia
les como Tribuna-es eontaneioHo-ad- 
miabtrstivos v prouedimieató ante 
las mismas; Legisiacioa sobre com- 
petenebs, extraujoros, obras pú
blicas, contratacioa de servicios y 
obras públicas, monies públicos, 
asisteaoia facultativa de los enfermos 
pobre’, Administraciao y Contabi
lidad do laHacieuda pública, proca- 
dimiantó de apremio, ensancha de 
las pobiaoiones, enajeuacion torao- / 
sa, Asociación general de gaonderoa 
y otras muchas mis disposiciones, 
eo firma de notas-

Tercera edición, aamentadaconsú- 
derablomeute ó lustrada coa notá^ 
y coa la doctrina de ia Jarisprudea- 
cia ad mi oís wat iva, por D. Andr^ , 
BÍAs, Jefe de Adruim-itraJoa ó,el 
Gomeroocivii de Madrid, Debtor 
en la FauuiUd 4e Derecho en ^us 
Secoianes de Derecho civil y oaufi- 
aieo y Dereoho adaonbirstiw, 
ex Diputado a Córtas, Vacal de la 
caouaion y Vicapre^idyate des al 
Diputaciou provinoisl qae ha Jdô 
de Zaragoza, ex-Proie<&? auxiiiaf 
de Dereono y Âbogado fiel DusUe 
Colegio de Madrid.

Esta obra a# coErpong de us 
tomo en 4.* de'noas 760 paginas. , ,

Su p?ecîo en teda Sspaîia: ifs« 
peseta».

Obra del mismo autor*—Ders- 
choatvíí aragonés.—Un tomo ea 8, 

mayor de mas da 500 página»* Sa 
precio en toda España cinco pea .Tas.

Los pedidos de ambas obras al 
autof, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Sanfiago, 2, 
y el mismo los remitirá franco» de 
porte, prévio pago ea letras é libran* ‘ 
eat ó Bello» de Comuniescioneu.

El autor abona ai 25 por 100 por 
cada cinco eji-mparcs que se tome.

Facturas de eopoudá 
coa jipreglo ai último 
modelo^ se hallan de 
ve'íita en la imprenta dû 
este persédko S, Fer* 
Rietndu'S :. y l^et^dna i^*
ifcW303mswa»s5íaw^^

hpp* del «Dhrb da Cúrd^M
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